
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0152, J.V. Declaración de muerte presunta por desaparecimiento para LISIMACO 

RAMIREZ HERNANDEZ. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Tener por publicado el encabezamiento y la parte resolutiva de la 

sentencia que declaró la muerte presunta del señor LISIMACO 

RAMIREZ HERNANDEZ, en un periódico de amplia circulación el 

día domingo, como lo es El Espectador. 

  

2. En firme esta providencia, y una vez, se dé cumplimiento por 

Secretaría a lo ordenado en los numerales 3° y 4° de la sentencia 

calendada 25 de enero de 2.024, ciérrese el expediente digital. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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